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Expediente N' SO-l 9.089/2024.-

Reso I ució n No SO-4 2 2/2024.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución No S0-282/2024 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se designa y se determina la fecha de constituciÓn

del Tribunal Evaluador que entenderá en la instancia de entrevista para la incorporación de Instructores No
Rentados Dara la asisnatura *Gestión d€ los Servicios de Enfermerfa II' de la Carrera de Licenciatura en

Enfermeria de la Sede Regional Orfui en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 para

el servicio de Especialidades Médicas, modificado por Resolución N" SO-325/2024.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Afículo 2'de la ResoluciÓn No SO'

282D024 y de lo dispuesto por Resolución No CD-SALUD-242/96.
Que, el Tribunal dispuesto en el Artfculo I " de la ResoluciÓn N" 50-325/2024, emite el

dictamen correspondiente.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, corresponde

Convalidar las Resoluciones N" SO-282/2A24 y SQ-325/2024; Aprobar el Acta Dictamen y Designar a la

Lic. Ana Marisel León Ruiz y Lic. Crisólogo Tolaba, en el cargo de referencia.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum

del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta:

v

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE RECIONAL ORT|N
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2o23 y N' CS-l5l/2024)

ARTiCULO l': Convalida¡ las Resoluciones N'S0-282/2024 y 30-32512024 de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTiCULO 2o: Aprobar el Acta Dictamen emitida por el T¡ibunal Evaluador que entendió en ¡a instancia

de entrevista para Ia incorporación de Instructores No Rentados Para la asignatura "Gestión de los

Servicios de fermería lI" de la Canera de Licenciatura en Enfermerfa de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, para el servicio de Especialidades Médicas.

ARTÍCULo 3": Designar a la Lic. Ana Marisel León Ruiz, D.N.l. N" 3 1.898.380 y Lic. Crisólogo Tolaba.

D.N.l. N' 25.783.557, como lnstructores No Rentados para la asignatura §9§!!é!i§jq§94¿Llq§-dg
p16g¡!Cll' de la Carrera de Licenciatura en Enfermeria de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta, para el servicio de Especialidades Médicas, para el presente

perfodo lectivo 2024 o nueva resolución.

ARTÍCULO 4": Elevar la p¡esente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
Ios Interesados, Secretaria de Sede, Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería,
Dirección Administrativa Académica y miembros del Tribunal Evaluador para su

efectos.-
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